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Aviso relativo a la tramitación de 
reclamaciones 

Monument Assurance Luxembourg SA (“MAL”) se compromete a proporcionar a todos sus 
clientes un servicio eficiente y eficaz. Con esto en mente, MAL se compromete a garantizar una 
comunicación proactiva y satisfacer continuamente las expectativas de sus clientes. 

En caso de que se nos presente una reclamación, nos comprometemos a tramitarla con rapidez 
y de forma justa. Nos aseguramos de que cada cliente se beneficie de un proceso de gestión de 
quejas eficiente, objetivo, justo y profesional, con el fin de demostrar a todos nuestros clientes 
que sus preocupaciones se toman en serio, con el fin de brindarles satisfacción y con el fin de 
perpetuar y proteger la reputación de nuestra empresa. 

Este documento tiene como objetivo resumir la política de gestión de quejas de MAL. 

A. ¿Qué es una reclamación? 
Una queja es una expresión escrita u oral de insatisfacción con un supuesto mal funcionamiento 
de MAL, ya sea en su organización general o en el contrato de seguro o servicio de seguro que 
MAL ha prestado o ha dejado de prestar. 

Por otra parte, no constituye reclamación: 

o Una simple solicitud de ejecución del contrato o de prestación del servicio; 
o Una simple solicitud de información o explicaciones; 
o Manifestación de insatisfacción con actividades distintas a las reguladas en materia 

de seguros; 
o La expresión de insatisfacción con las actividades reguladas de una persona jurídica 

distinta de MAL o las actividades de uno de sus proveedores de servicios y 
o Una citación o cualquier acto relativo a un procedimiento judicial. 

 
B. ¿Cómo puedo presentar una reclamación? 
Creemos que siempre es mejor tratar los problemas lo más rápidamente posible y de la forma 
más sencilla y directa con nuestros clientes. Si tiene alguna queja, le invitamos a ponerse en 
contacto con nuestro servicio de atención al cliente. 

Nuestros datos de contacto son los siguientes: 

Monument Assurance Luxembourg SA 

- Por correo postal: 29, rue du Puits Romain L-8070 Bertrange 
- Por correo electrónico: complaints@monumentassurance.lu 
- Por teléfono: 00352 26 49 81 

En el caso de que su reclamación esté vinculada a un contrato suscrito: 

-  con nuestra sucursal en Italia, consulte el siguiente enlace: 

        https://www.monumentassurance.it/Reclamami.html 

-  con nuestra sucursal en España, consulte el siguiente enlace: 

          Monument Assurance Luxembourg SA / Aviso legal 

Nuestro servicio de atención al cliente se esforzará por resolver cualquier queja al recibirla. No 
obstante, en caso de que necesitemos más tiempo para examinar su solicitud, nos 
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https://www.monumentassurance.es/nota_legal.html
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comprometemos a enviarle un acuse de recibo oficial a más tardar 10 días hábiles desde la 
recepción de su reclamación. 

MAL revisará todas las quejas planteadas en la queja y les responderá de manera exhaustiva. 

Tan pronto como finalice la investigación de la queja, es decir, a más tardar 30 días hábiles 
después de la recepción de su queja, se le enviará una respuesta final. 

En caso de que no pueda proporcionarse una respuesta definitiva dentro del plazo mencionado 
anteriormente, le informaremos enviándole una respuesta provisional. 

Esta respuesta provisional especificará las causas del retraso e indicará dentro de qué plazo 
puede considerarse completada la instrucción. En todo caso, la prórroga del plazo para darle 
respuesta no podrá exceder de 60 días hábiles desde la recepción de su reclamación. 

C. ¿Qué pasa si no está satisfecho con nuestra respuesta? 
Cuando le enviemos nuestra respuesta final, nos aseguraremos de que refleje la investigación 
realizada sobre su queja y, por lo tanto, sea completa y precisa.  
Si, por el contrario, no se da respuesta a su queja o ésta no le satisface, tiene la posibilidad de 
presentar su reclamación a: 

 
1) La Dirección de MAL  

 
- Por correo postal: Monument Assurance Luxembourg S.A 

C/ Luchana, 23 3º 
28010 - Madrid 
ESPAÑA 

 
2) El mediador luxemburgués de la Asociación de Compañías de Seguros  
(“ACA”) 
 
- Por correo postal: BP.448, L-2014 Luxemburgo 
- Por fax: 00352 44 02 89 
- Por correo electrónico: mediateur@aca.lu 
- Directamente en línea en el sitio web de ACA: https://www.aca.lu/en/insurance-
ombudsman/referring-to-the-ombudsman/ 
 
 
3) La apertura de un procedimiento extrajudicial de resolución de litigios en función del 
país de origen 

De acuerdo con la normativa aplicable, también podrá solicitar la apertura de un procedimiento 
de resolución extrajudicial de disputas ante la autoridad de supervisión de seguros, la Comisión 
de Seguros (CAA). 

Para poder solicitar la apertura de dicho procedimiento, su reclamación deberá haber sido 
presentada previamente por escrito ante MAL sin haber recibido contestación o respuesta 
satisfactoria por nuestra parte dentro de los 90 días siguientes al envío de su reclamación. 

Esta solicitud puede presentarse por escrito, en luxemburgués, alemán, francés o inglés, a la 
CAA: 

- Por correo postal: 11, rue Robert Stumper , L-2557 Luxemburgo 
- Por fax: 00352 22 69 10 
- Por correo electrónico: reclamation@caa.lu 

mailto:mediateur@aca.lu
https://www.aca.lu/en/insurance-ombudsman/referring-to-the-ombudsman/
https://www.aca.lu/en/insurance-ombudsman/referring-to-the-ombudsman/
mailto:reclamation@caa.lu
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- Directamente en línea en el sitio web de la CAA: 
https://www.caa.lu/fr/consommateurs/resolution-extrajudiciaire-des-litiges 

Las conclusiones razonadas de la CAA no son vinculantes. Eres libre de aceptarlas o rechazarlas 
después de un período razonable de reflexión. Si no puede llegar a un acuerdo tras las 
conclusiones razonadas de la CAA, todavía tiene la opción de llevar el asunto a los tribunales. 
 

4) Apertura de un procedimiento de resolución extrajudicial de reclamación según su 
país de residencia 

Dependiendo de su país de residencia, usted tiene la opción de contactar con las siguientes 
autoridades: 
 

País Autoridad 

Bélgica Defensor del Pueblo de Seguros 

Plaza Meeeûs 

B-1000 Bruselas 

Semejante. : 0032 2 547 58 70 

info@ombudsman-insurance.be 

www.ombudsman-insurance.be 

Alemania La Autoridad Federal de Supervisión Financiera (OFFIN) 

Postfach 1253 

53002 Bonn 

Semejante . :0049 228 4108-0 

https://www.bafin.de/DE/Verbraucher/BeschwerdenStreitschlichtung/beschwe
rdenstreitschlichtung_node.html 

Francia Mediación de seguros 

TSA 50110 

F-75441 París Cedex 09 

www.mediation-assurance.org 

España Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 

Paseo de la Castellana, 44 

28046 Madrid 

Teléfono: 00952 24 99 82 

http://www.dgsfp.mineco.es/dgsfp  

Países 
Bajos 

Kifid - Junta de Quejas de Servicios Financieros 

Autobús postal 93257 

2509 AG La Haya 

Teléfono : 0031 70 333 8999 

https://www.kifid.nl/klacht-indienen/ 
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